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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO
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Código: F-ITA-G-09  Versión: 03

Veintitrés de mayo de dos mil veintidós

AUTO DE SUSTANCIACION

RADICADO N° 2021-00160-00

En el proceso ejecutivo laboral instaurado por MARÍA DEL PILAR RODRÍGUEZ

CHONA en contra de FLETEX S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, el apoderado de la parte

ejecutante solicita se oficie nuevamente a BANCOLOMBIA, para que indique

frente la cuenta corriente N° 009318, en la que es titular la sociedad FLETEX

S.A.S. EN LIQUIDACION NIT: 811.034.302-8, el saldo que se encuentra

embargado y la autoridad judicial que ordenó la medida. En consecuencia, SE

ACCEDE a oficiar a la Entidad Bancaria Bancolombia.

Expídase el oficio correspondiente, mismo que estará a cargo del Despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:

Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 085

Hoy 24 de mayo de 2022 a las 8 a.m.
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